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DE LA PROVINCIA DEL.MADRID. 
.lUte .nt • 'ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-55HÍ %f *!« • B O L E T I R T E S OFICIALES se han de mandar 
el Gere Político respectivo, porcoyo conducto se pa-
Mriaá les Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. ^ 

. , 
PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al-mes; 36 el. trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten suscricipnes, en. Madrid, en. las. oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-

>nente por medio de carta al Editor,'coninclusidn del 'importe dól tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte fO cuartos. 

ADVEKTLNC1A EDiTUKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto (as 
que sean á instancia de parte no pbore, sé insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio concer
niente al servicio nacional, q u e dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
iDsercion. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

es KISTROS; 

ü S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios, guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en, 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

: De acuerdo con el. parecer .del Cpn-. 
sejo dp Ministros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la deliberación de 
Jas Corles un proyecto, de ley de anti
cipo nacional reintegrable de 600 mi
llones de reales efectivos. 

Dado en Palacio á diez y. ocho, de 
enero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.-t-Eslá rubricado de la Real ma
no,—El Ministro de Hacienda, M a n u e l 
García Barzanallana. 

Á LAS CORTES. 

La ley de 26 de junio último autori
zó la emisión de 1500 millones de rea
les en billetes hipotecarios, con ga 
rantid especial de los pagarés de cum-
Jpradbres de Bienes nacionales, y la 
negociación do litulos de Deuda 
solidada, en cantidad bastante 
producir 600 millones de reales 
tivos. 

Con estos recursos debían estinguir-
se los descubiertos que pesaban sobre el 
Tesoro público por déficit de presu-

Eueslos ordinarios y por suplementos 
echos á los eslraordinarios, y atender

se á las necesidades que por circunstan-
tandas escepcionales, esperimentaban 
nuestras provincias de Ultramar: • 

Aquellos descubiertos, cuya consoli 
dación en parte se consideraba indis
pensable, y la precisión de cubrir las 
obligaciones corrientes del presupuesto 
eslraordinario, dotado con recursos 
de realización bien lejana, han heeho 
sucesivamente más difícil una marcha 
normal y desahogada en el- Tesoro pú
blico. 

Y como á esta situación del Tesoro 
se ha unido la prolongada crisis metá
lica que pesa sobre nuestras plazas 
mercantiles, y el profundo desnivel de 
los cambios con el estranjero, que ha 
impulsado la exportación de las espe
cies metálicas, elevando cada día mas el 
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Interés del dinero, el resultado ha sido 
la baja natural de toda clase de valores: 

t En tales circunstancias, la negocia
ción de Deuda cousolidada, que la ley 
autoriza para obtener G00 millones 
de reales efectivos, tendría que reali
zarse con muy delavorables condiciones; 
aumentando de una manera sensible 
el gravamen perpetuo que ha de pro
ducir al país. 

• Y si la negociación de Deuda con
solidada resultaría enestremo gravosa, 
la de billetes hipotecarios es á la \et 
imposible, porque la ley exige que- ha 
de verificarse por suscricion. ó licita
ción pública á la par, y el interés de 6 
ppr 100 asignado á los billetes dista 
mucho del iuleiúa c c n l c i u c cu el iiiui-
cado. 

Siendo, pues, ilusorios por la fuerza 
de las circusnlancias los efectos de la 
ley de 26 de junio último, y no podien
do el Tesoro público permanecer mas 
tiempo bajo el peso de descubiertos-que 
embarazan sus movimientos, haciendo 
forzosa la demora de sus obligaciones y 
produciendo cuando menos la suspen
sión de las obras públicas, con notable 
daño para al pais, y muy especialmente 
para las clases productoras, que verían 
cada dia disminuidas sus rentas, el Go
bierno de S. M. se ha decidido a acu
dir á esas mismas clases productoras, 
de cuya inteligencia y patriotismo n o 
duda, para la colocación de 600 millo
nes de reales de billetes hipotecarios á 
la par, y según la ley exige. 

Distribuida la operación entre un 
numero considerable de contribuyen
tes y escalonado el pago en seis plazos 
de 60 en 60 dias, no puede hacerse 
sensible al interés individual, al paso 
que esas sumas, concentradas en el Te
soro y devueltas por él ú la circulación 
mejorarán moral y materialmente, no 
solo el crédito'del Estado, sino la sitúa* 
cion económica en general, con venta
jas para todas las clases del pais. 

Y como no es una exacción definil 
•a para el contribuyente, sino un simple 
anticipo para el cual recibe valores de 
completa garantía, que gozan un inte
rés anual de 6 por, 100 y una rápida 
amortización, aquellos cuyas circuns
tancias no les permitan aprovecharse 
de ese interés y esperar la época natu
ral del reembolso, podrán negociar los 
valores que reciban con bien pequeño 
quebranto, único é insignificante gra
vamen que habrán sufrido en la opera-
ciou. 

La dificultad práctica para real izar
la coDsisl ia en acomodar el valor de los 
billetes hipotecarios al de las diversas 
cuotas que los conlibuyeiUes]saslisfagan; 
pero esta dificultad desaparece e n c o m e n 

dando lacerac ión á la Caja general dé 
Depósisitos, la cual espedirá cartas dé 
pago con el mismo interés de 6 por 100, 
canjeables por los billetes, y que mien
tras no se canjeen optarán al reembolso 
semestral que porporcionalmenle les ' 
corresponda; de manera que á los ocho 
años quedarán amortizada* por com
pleto á la-vez que los billetes. 

Cuando no se trata; como queda es-
puesto, de imponer eargas al pais, si
no de una simple anticipación sobre 
valores públicos que las circunstancias1 

hacen indispensable, no habría razón 
legal ni plausible para csceptuair pro
vincia aluuna del reino, ofendiendo su 
patriotismo y dudando del deseo que 
a t o a o s untura, asi c u i n o á i \ o | u t , -
sentante*:, de favorecerlos intereses ge
nerales. La diferencia consistirá solo, 
con respecto á las provincias exentas, 
en qne el Estado se entenderá directa
mente con las Diputaciones en Vez do 
hacerlo con los contribuyentes, 

Talos son los consideraciones en que 
se funda el adjunto provecto de ley, que 
debidamente autorizado porS. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra el que suscribe do so
meter á la deliberación de las Cortes. 

Madrid 18de enero de 1865.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Bar
zanallana. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para proceder á la distribución de 600 
mili n 's de reaies eh billetes hipoteca
rios, creados por la ley de 26 de junio 
último, entre los contribuyentes que pa
guen al Tesoro 40 ó mas reales anuales 
por la contribución de inmusbles, cultivo 
y ganadería, ó por la industrial y la de 
comercio, según los repartimientos y 
matrículas del corriente ano económico. 

Art. -2.° Se formarán listas nomina
les de distribución, aumentando el ira-
porte de un trimestre, ó sea el 25 por 100 
á las cuotas anuales para el Tesoro, fija
das en los repartimientos de la conlribu-

| cion de inmuebles cultivo y ganadería, y 
y en las matriculas de la industrial y de 
comeicio, y aumentando también la 
fracción necesaria á fin de que sean de
cenas completas la suma total que corres-
pondaá cada contribuyente. Su pago habrá 
forzosamente de realizarse en seis plazos 
iguales, los dias 15 de febrero, abril, ju
nio, agosto, octubre y diciembre del ano 
actual. 

Art. 3.°. Se pasarán desde Inego á la 
Caja general de Depósitos, confotme al 
art. 2.° de la ley de 26 de junio último, 
los billetes hipotecarios qne existan dis

ponibles de la emisión hecha ya por el 
.Banco de España. De la que aun debe 
realizar seuun el art. l .° de dicha ley, 
emitirá y se entregarán también á la Ca
ja de Depósitos los qué fuesen indispen
sables para completar la suma de 600 
mil Iones de r ea l e s , ó laque definitivamen
te resulte realizada por consecuencia 
de la presente ley. 

Art. 4.° La Caja general de Depósi
tos, en los plazos que determina elart, 2.° 
recibirá las cantidades que deban satisfa
cer lo^contribuyentes," espidiendo á su 
favor cartas de pago especiales con inte
rés de 6 por 100 anual, trasmisible me
diante endoso y canjeables por billetes 
hipotecarios. Los plazos anticipados len-
Ü l d U la l i L i l l l l l O c l O l w i i , - | / u i n l n Ct 

los días que median entre el del pago y 
el del vencimiento al respecto de 6 por 100 
al año, 

Aet. 5.° La Caja general de Depósi
tos, previa liquidación mutua de intereses 
canjeará á presentación lascarlas de pago 
especiales que hubiere espedido según el 
precedente articulo, pOr billetes hipoteca
rios del Banco de España, siempre que 
una ó varias cartas de pago completen 
el mi ni mu n de 2000 rs. , valor represen
tativo hoy de cada billete, ó la suma me
nor por que se emitan en lo sucesivo. 
Las cartas de pago que no se hubieren 
canjeado optarán cada semestre al cebro 
correspondiente de intereses y al reem
bolso de la parle proporcional en que se 
halle, con la totalidad de dichas cartas 
de pago, el importe de los billetes hipo
tecarios exis le i r .es en su equivalencia en 
la Caja de Depósitos, que resulten amor
tizados en el sorteo del mismo semestre. 

Art. 6.° Los cupos que con arreglo 
á los que actualmente tienen señalados 
por contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y con el aumento que determi
na el art. 2.° correspondan á las provin
cias de Álava, Guipúzcoa, Navarra y Viz
caya, serán directamente satisfechos por 
las respectivas Diputaciones en los pla
zos que fija el espresado artículo. A me
dida que verifiquen las entregas, recibi
rán las Diputaciones los billetes hipote
carios equivalentes, quedando a u t o r i z a 
dos para su distribución en la forma que 
consideren oportuna. 

Art.7.° El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de la presente ley. 

Madrid 18 de enero de 1865.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Bar
zanallana. 
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QUINTA SECCIÓN. 
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ADMINISTRACIÓN PRIN«PAL DEBACKNDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—1864 á 4 8 6 5 . 
R e l a c i ó n de tas partidas fallidas ocurridas y aprobadas en el primar semestre del actual alio económico, con espresion de los años y repartimiento de que proceden^ 
• t pueblos, número de orden, nombres de los contribuyentes, causas qm las motivan y total bajas que producen, á saber: 

(Conclusión.) . 

AÑO ECONÓMICO DE. 1864 ,A 4865. 

PwWos. 

Carabanchel Bajo. 
Torrejon de Ardoz. 

Vallecas. 

Madrid. 

I 
» 
» 

V 
» 
» 

» 

i> 
» 
» 
» 
» 

íli 
» 
* 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

1> 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

Número 
de 

orden. 

94 
181 
183 
221 
270 
275 
508 

106 
191 
215 
284 
156 

'504 
506 
512 
,553 

50 

274 
589 

<588 
1222 
Í550 
1470 
1554 
Í671 
2007 
2169 

2019 
3146 
5253 
3785 

.3872 
3974 
4088 
4105 
4340 
4'.27 
4586 
4850 
5210 
5276 

114 
515 
588 

680 
826 
885 
934 
972 

1008 
1125 
1178 
1235 
1236 
1422 
1615 
24 5 
24 i7 
2670 
5097 
3194 
5525 
5518 

Nombres. Causas de lai "bajas. 
Total. 

Rs. rn. cents. 

Dona Bernia Arroyo Por imposición indebida. . . , . : • - • 1a! a * 
Eugenio Dorado Por haber vendido las fincas objeto del impuesto. . • 
Lúeas López ídem. \^'.oí 
María López Mem. g f 
Andrés Nardo Wem. 1 7 3 6 

Cipriano Ramos ídem. Jf^g 
Nicolás.feropj. . . , , - 1 . !sf. p V : o j g g ' i f f f . Y V ^ ? . ¿ f l ^ M T ^ * ' ™ 

Valentín San Miguel W*n. g 4 0 

Cirilo Damián . . . . I l ü e m ~ 9,92 
Vicente Pacdo. . . . . . . . . . . . Por, duplicado. . . - 4 5 5 2 

Pedro Campos. . . . . . . . . , • • . , t . , l f l e t o * 8,61 
Antonia Galán . Por imposición indebida 4 6 ' 9 2 

, Herederos de Edoardo Rosa Por duplicado. 63 3 3 
Garlos Villa Por ruina de una casa • * 2 3 ' 
Ángel Villalobos • Por duplicado. , * 8 o 

.Martina Villa. „*> 1 | , . . . . Mem. 
Capitanía general. • -ídem. , 72',96 
José Sevillano. . . . luem. 
Aguirrebarrena don José María y Juan Mozoroa m « a a 

(hoy; .luán Garro) Por haber estado en obra. . . «tt-v*LHJ_'..SL-aer " 5 2 

Anango.don Andrés. Por derribo. . ... ( • -jt \yj¡tfi W <KI í • .l-i 
lAweroy Cortázar don Vicente (Loy ¿orenzo Uer- 6 3 0 7 2 

Wrajj . . . . . . , ^ f l U i c K ) «ojerUid aoí í ' "1H" 10.305,80 
S a e L r a n . ' l e 1 «" » »••« y rinn. R a l b o ) JUieiu. a ~ 
Burlón don Juan (hoy don Mariano Milega). . . ídem. t 

Pá^U«i4e,Neira dona Petra Por redención de censos. . ¿ -teS " 
¿orregaray don José Gil Por haber estado en obrai . . . . . . . . i x * ? q a 
Fajalde don Martin Ídem. ' J g g » 
Fernandez Gelino don José ¡ . . .Wem. 
Ferrer dona tués Por redención de censos / l ^ ' f S 
Gavina dcüa María Teresa (hoy don Andrés: A rango). Por derribo i - k k w » 
González Trevillo doña Justa (uoy llamón López 

Trevillo). . Por haber estado en obra . . 
Lallave dot)a Dolores . Por redención de un censo. • ^ " o / a i 
Mateo'Serrano don Faustino Por haber estado,en obra T&SI 
Menendez don Manuel Por derribo. . . • ., . . . . 
Palermina doú.Manuel y olro.(bov Tesoro de Ma- „ n Q f t 

',¿>m) Mera. 3080,23 
Pérez don Cayetano (hoy la Villa de Madrid). . . Ídem. " " 1 608,9^ 
Perote don Pedro (hoy Banco de economías). . . Kleni; Jm 
Puente y Aneqecbea don Fermín de la , Por haber estado en obra. . . . . . . . s &) 
Alonso Fernandez , Por tener menos riqueza . i t g i | K 
R o d i i g u e z Sierra don Luis Por haber estado en obra. ¿ q fio 
RuadonJuan.de la. . . . . . . . . . Por tener monos riqueza. >• j - ¿ t a 
Don Ramón González ídem. fifiáfem 
Sociedad general dt Crédito moviliario español. . I'or carecer de los bienes objeto del impuesto- . . itíMw* 
Vega Armi jo señora Marquesa de la. . . . . . Por derribo ab*>o 
La Villa de Madrid Por imposici «n indebida óJjojJ 
Áiecha don José Por haber estado en obra. . . . . . . . y £ . ' b i í 

Beldarraio doña Ramooa. . . . . . . . . . . Por carecer de bienes •• • mi n 
liicncs Nacionales (hoy don José Jlodriguez Villa-

brilla). Por derribo S í 
Btiisen don José María Por.haber estado en obra. . . . . . . . • . asfi 
Garaúna don Diego • . Por carecer de bienes ftjjj 
Casa Arbitrios de la nieve. . . . . . . . y , /Ídem,. *? 
Castro don Maleo . Por derribo . l 0 ¿ 

Ceballos Varga don Francisco (hoy don Felipeí Gar-
cía) Ídem. 

Ceballos dona Joaquina (hoy don Felipe García). . ídem. - ¿ J g 
Don Cirilo Laguna Ídem. JSÍS 
Cuelo y (iimenez doüa María del Rosario. . - . Por haber estado en obra - \\ib" ' 
Delgado don Francisco Martin Por derribo • • q?7 
Delgado don Juan José (hoy doüa Bibiana Alvarez). ildem. 1 *fw 
Escola hermanos ¡y; Romeo. . Por haber estado en obra 1482 
Fernandez Lifian dona María Josefa. . . . . . ídem. J^sg 
Don José María Buisen. . . . .. . . . . . Por derribo ó d - ? 
Hijar seüor Duque de (boy Sociedad Peninsular). . ídem. 
Ledesma don Enrique . ídem. ffj* 
Martínez don Pablo ídem. MgJ ' 
Melero don Lorenzo. I Por haber estado en obra. . . . . . . . . £?J 
Montan don Diego y don Manuel. . . . . . . . Ídem. ^ ¡ 
Nacsera Pérez don Juan. Por insolvencia. .; . , ; . ¡. j<Hw-M> 
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órdeq.' 

Madrid. 

551 I 

: 
» 

363$ 
5748 
5.778 
5926 
4269 
m i 
4477 
44S5 
4755 
489 

j • - • q i . i o i i i • omr.i ••) 
— : ~~ "~r- ;¡ 1 : r*. ' / ri¿-» •• • . •• I i • i J T I ~ "TTffp" 

2 » « W l o B O R N T a r t o s . ! . * ' f j P " B A B E R ^ * » . I ^ 

*ere*d*n Manuel . . . . . W é l f a > 4 W 
Kivaüd don Manuel, . . ^ f f i f ? ' ' ' 4 8 5 
Rodríguez Escalera don Juan. Por derribo. . . . . 
Don Luis de Salama. . V [no , w V í * * - - í f l * 
Ruiz González don.Juan (hoy Fel ipa (Uaehb)/ . flS**' 4¿l 

- 500 
bl db asid 

M Mi 7 , 
i 

w 

» 

II 
i 

Tabeada «ionofldídtós. :i .* . V o L « t y » m \ % n$.áamtuíii a¿ t>iz'\ o;:iÍ&ih.)hit¿p->¿) ob&bftftmab lo!- imi m(136»I 
Toro don Agustín (hoy Isidoro de So^ia). . . . ^Meib. v * 3 6 

516§J. ¡ . ¡íton Vicente J|tMÍ%v%p «JuiufiJr jpoti • M ? < J £ > « 9 k ^ t J ' "[íerh. 
• 5256-.,/ V4lW4on: Alejandro (hpy;Jíwé.a?rra).-.-. . . . ^ - ; W«m. 

42 Agustín Trillo . . Por ¡haber estado en obra. . . . 
599 D. Manuel Sánchez L . . • • ->••s-'Wém. 
583 o s > : ' , ( Mta iB l* ÍMlboe !é i . ' < • - : - ' • « ' ' ! i ' ^ i • Por imposición Indebida. L " U J C • v 

- 906 1 €&aas don Rabión: (boy tfon Juan T r % . . . . Poc-derríbo L ' . . 
967 Cabenrtles, testamentaría iédotíAotdnio. . . . Por tener menos riqueza. Li ' .y . . 

Ü41 Empana s^or Marones de Por^rtrUo. : . . , ' . . . . . . 

l ü ) filUK'I 
, ídem. 
1 ''iSfem. 

» 2143 
. $157 
» 2560 
» '• 271i7 

297(3 

2 O Í 0 ^ S K t M h ; y doá tftótj. :̂ ^ r i « . . . . , . . 
(5óM&féz1tfípfrdojíflttueí*eew :*¿¡ Por haber esUávétíuo1)ra.¡ oifcoía j^ j T 'bvb .18 ihi-imh^Mm^^m 
González Ambite don/iHafe-i ¿ v « ' - 1 . ! - - '» i-^dedi.v^i áí x-wl le 9 i d ¡ ! o?, sup ort-jaMb «1» 
Izquierdo dona Ramona. . . . o\?.áoJ. »; - • IFLEIB. -

b aduil / o s ; ' ; | in i ob flJMio^.í 
Sil) 
541 
278 
4 0 Í J 4 
267,4» 

6 i 
4 S S ) 6 f t 

« iitn íKíJaiba 
1315 

52,40! 
557^30 

1210,58 

5126 
3J84 
5652 
5ü7i 
5^10 
5852 

Loma don Eduardo de la ^ i m p o s ¡ c i 0 n indebida ¿ • 

Ortiz don Nicolás. ' R'aPér esTado"en obra Pela yo don Juan José 

5918 Pérez Bstéban don Manuel (hoy Ramón y Manuel 
Lonez) 

PunüryllÜáíté'dcm-'rJttrift'hjtTio. . . . . . . 
. ^Pbr^irtsotvétíté. : . » V ̂  « 

Oí 

» 4105 Punüly DÜárté don uorohimo. . . . . . . luem. 
a n i m ü tf* ÜMttVt̂  ^ , ».or^4545 Rodríguez don Manuel 111.'»Pórvifteolvéííl^. í« ^ « V - . ' ^ 

«rfl Jf< #v Salamanca don José de , . Por rderribp. . , . 
4620 Sánchez don Francisco : 1 Por carecer tte bienes 

. i : -i^ c t - v

i

u . j l *" 0 , , l -íj{Jgk <;annho7 QMJÍINFT 4ptt -jloaquin. f . . . . . . Por haber estado en obra. . . . . . . . 
• á d l í Doña Carmen Alvarez ü r d o ñ o . " , . . . . . Ídem. T 

• 79l)oav IOÍ | ncboüyr r TKIOTT , a J/. aiinMuW 

0boi!»íl!> .11)81 

Madrid 10 de enero de 18^5.— Juan; Nicolás de La Moneda. 

ri oí *np n-» 
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ndiiJoo í>b r. ̂  
V 

Aüode. ít 

A» 
Primer semestre .de. 1865... 
Económica, da 1365—64... 

167.12 
576.54 
888 

2085,72 
686,20 
714,40 

Ifcnu 4421,5^ 
* V í T " s», w . . ¡i\ , . . v . . M . > \ • b • | P A 11)1 

! 1077 Í 
s^24 
54ovl6 
595,28 
218,60 

1215 

. 
TOTAL d t taXt 1 . . . . . . 128:^84185 

RESUMEN. i 
*oa&ti}U• uobdA . ü . . . . ' .n l j i í f iJ 

. 18§0v :. y . ffa %(1 
.18^1.. . .. .. . . . . 
.1802 

28^.26 
1.970,19 

5tí6;89 
512.8* 

.17 ,122 ,^ 
O 1 1 

'A 
1864,-65. . . . n i ! y ^ , « - r o f c m » . . . . . ^ . , iQ7y88d ,87 

TOTAL . . . . . . . M .084,05 

.«s'/ltilfloM ob OIÜXUOÜ Ü 
: l anuí .(1 
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S E S T A SECCIÓN. 
. i L1L. 

P R O V I D E N C U S J U D I C I A L E S . 

JazgAJo.de primera i n s t a n ^ (IpUvtido de 
NaYalcarnéro. 

B o q Juan Manuel Dominmiez, J ú ^ :de 
primera instancia de esta villa de Na-
T a i ( ^ W w X r Í f e 0 ^ l W ^ . . i¿ I 
Hago saber: Que sustanciado por sus 

tréniílesdrd5nariosiel juicio ejecutivo que 
4nombre dé don Canudo Martin:Llóren
lo, vecino de la ciudad dé Se^ovia, pro
movió el WÍCpradortteieste Juzgado don 
tartos ítuiz Medrano, contra Gregorio 
Oalvé Magdaleno, de Majadahonda, so
bre pago tte ta canlidad.de ¡7146 reales 
Mellon, he dictado, con lasóla citación del 
actor, por haberse declarado -reMde el 
demandado, la sentencia de remate que 

• apiada á ía letra dice así: 
Seniencia de remate.—En la villa de 

Navalcarnero, a lóde enero de 1865, el 

señor don Juan-Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia de LA misma y su 
partido: habiendo viáto este pleito ejecu
tivo que pender en este* Juzgado e^tre 
partes, de la una como actor don Cándi
do Martin Llórenle, vecino de la ciudad 
deSegovía, representad.) por el Procu
rador del Juzgado don Carlos Ruiz Me
drano, y de LA otra como demandado 
Gregorio Calvo VMagdateno, vecino dél j 

pueblo de Majaqahoiída, y en su rebel
día los estrados del Juzgado, sobre pago 
de la cantidad de 7146 rs.Yn.: 

Resultando de la copia primordial de 
escritura librada por el Notario don 
Francisco Toledo, que lo es de Majada-
honda, en 14 de noviembre de 1865, que 
aparece al folio primero de este píeíto, y 
que contiene la ((orna de razón en el Re
gistro de la Propiedad" de'este 1 partido, 
que en 15 de paviembre del mismo afro 
el demandado Gfegofio Calvo Magdalérió 
se obligó por escritura pública otorgada 
ante dicho Notario á pagarle al actor don 
Cándido Martín Llórente la cantidad de 
7146 rs. vn. el día 15 de agosto de 1864, 

cuya suma- te estaba -debiendo, proce- \ 
dente de diferentes partidas de harina de 
trigo rrttole había suministrad') para ela
borarla en su casa: • • ' ' 

Rcsultaud'3 que el actor en su deman
da ejecutiva alegó estarle debiendo el 
demandado Gregorio Calvo la cantidad 
de los 7146 rs. uWaparecen de la cita
da copia primordial de escrilura presen
tada, fa queho le ha pagado sin embar
go do trascurrido el plazo señalado/no 
habiendo sido posible conseguir el're4h-¡-
legro por los medios estrajudicialcs que 
había-empleado, poílo qué se Vería obli
gado á apelar h los judiciales para con
seguir él pago de su crédUó, á.egatitfó>' 
también que I a escritura presentada con 
la demanda l\-ae aparejada ejecácion por 
str primera copia, procediendo por lo 
tanto se U , admitiese como ejecutiva, 
p,orqne la cantidad-que se reclama es li
quida; y *p"dió se despachase manda 
miento de ejecución contra los bienes del 
deudor especialmente hipotecados en la 
citad?,* escritura, "por. la predicha canli-
dad. de los rs . dé principal, costas 

ocasionadas y que se originen basta el 
realegro, cof̂  la'protesta tíéfésitíir en 
cuenta justos y legítimos pagos: 

Resultando que despachado ¡ m a n d a 
miento de ejecución y requerido de.pago 
el d e u d o r póf no haberlo r ea l i z ado , so 
procedió al embargo y traba do ejecu
ción en los bienes hipotecados, para la 
seguridad del crédito y demás que, seña
ló el deudor cómo', de su pertenencia, y 
citado de remate, no habiéndose opuesto 
£ la ejecución dentro del léVmiho de la 
ley, y acusada l a rebeldía por el actor» 
se le hubo por acusada, siguiendo el 
plqito ;en rebeldía«del deudor en tos es
trados del Juzgado después de haberla 
notificado personalmente el auto en que 
se hubo por acusada la rebeldía: 

C o n s i d e r a a d f f g a e el actor ha probado 
su d i ;manda e jucu l iva con la copia pri
mordial de escritura ^ue aparece al folio 
primero de este pleito, en la q i ie consta 
estarla Klebieado. ei rdej^oojad^ lty canti
dad l íquida de los 714o rs M y CJ^yojjdo-
cumento, según el número' primero da 
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arliculo fio 1 Je la ley üe Enjuiciamiento 
civil, trae aparejada ejecución: ; f 

Considerando que el demandado, aun-
~T|üe cfladó dé* "remate nb se~Ba presen la

do en a u t o s á alegar y pr.nl ar ninguna.de 
las'éscepciones que la ley llena señala
das p a r a MpciHT.N,' á las ejecuciones: 

V|#fc losarts. 9 6 a y 961 .de Ja ley .de 
E n j u i c i a m i e n t o ci\il. 

Faltó, atento al mérito de los autos á 
oueéttlcaso necesario ¡me refiero, quei 
dolo mondar y mando seguir la ejecu-. 
cion&delante, bacíendo trance y remate 

I Juan Manuel Domínguez, Juez de prime-
' ra instaücia de esta vilfa y*~párlido, es

tándose celebrando audiencia pública .en J 
ílítíiande.bojystertdtí testigos Doroteo Ar-

| reo y Antonio Baraló, de esta vecindad, 
yd&iqw yo.elíBwiíibaftiücetlifico.. . 

. Navalearnerd tO.do-enero de. 18.65 s— J 
l l a m ó n Sánchez de Ocafia 

fí en cumplimiento de lo preyenjdo.en 
,losarts. 1185. 1190 y H91.de la ley do 
Enjuiciamiento civil, espido el presente 

en loar, bienes del demandado Gregoriorli-edícto para su inserción en el Holelin 
CaltCi Magdaléno que aparecen en la di 
licencia de embargo y traba de ejecu
c ión , pa ra con su valor hacerle pago al 
actor/don Cándido Martin .Llórenle del 
créditoíprincípal y costas que reclama„rjiOtíaüa. 
condena"ndo en todas. las costas de este J 
pleito al den..ndado; pites, por esla.su \ 
sentencia de remate que se notificará por. 
dictarse en rebeldía del demandado, por 
edictos que se fijen en los estrados del 
Juzgado, publicándose uno en el boletín 
Oficial de la provincia, á cuyo fin se l i 
bra, la oportuna comunicación al escelen
tísimo señor Gobernador civil de la mis- | 
ma para su inserción, notificándose ade
más personalmente al.deudor por medio 
de despacho que se libre al Juez de paz 
de Májádahonda, asi lo pronuncio, m a n 
do y iir'mo.—Juan Manuel Domínguez. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 

.Ofictal de esta provincia, 
i •->} iDado en Navalcarnero á j 2 .de .enero 
idel 1865.—Juan Manuel Domínguez.,—-\ 
Por su mandado [taRamón. Sánchez .de 

l ' í^bnl irofoieoquil V.*I 
fldimfr-to'l . . . . . 

juatroh¿onum -\<>c> A i o I . :** . . .nin 
Juzgado de pnojora.instancia del partido de 

• San Wartm'dc Vald eiglesiás. 

Don Francisco de Paula Cifuentes', Juez* 
de p r inga instancia,deresta villa* y 

( . ."«partido de s a^nau ra de Valdeiglesias 
; C on calegorja,^, fumino -y encoini-

'Por el preséntese cita.JIama y em-, 
< plaza segunda vez á Nícasip Salas A n 
drés, natural de Laserna, soltero, jorna- ] 
,fif>ldf»bfif notateomn! l o l . . . 

lero, d$^ i ( a,0os de edad, para que en el 
término oe nueve dias, se presente en 
este Juzgado á oír sns escepciones y de-
Tehsa en la causa que con otros consortes 
se le.sigue por. l e s iones . 

. Dado .en .San/.Martitf der Valdeiglesias 
á .5 de «ñero de 1865.—Francisco de} 
Paula Cifuentes.—Por mandadode^. S . , ; 
José Homero Albacete. 

. . .nfiul nob fii?lr.n?.3 xsu&hboJl 
RUil\i>. ;ii aiifj nott ' 

1 (n\\M vori) ncul nnt: solbxtioO s i íl 
Juzgado de primóte Ihstahci* del distrito de 

. . . . Marde Valencia, 
or. al» oiobifd vod) uiltufit. nob oiqT 
Don, JacíptoCavestany, Juez de primera' 

instancia del distrito del Mar de Ya-
•lencia*. • • • .<»lui'l nUPirJ. 
. • • * . .SSfijflBCÍ \r>uiu.if. Al 
.Por el puesente,cito, llamo y emplazo 

á Federico Alherola y T r i n c a d o , para que. 
donlroxlel ténmino de 10 dias se presen
te en.esle mi Juzeado; á fin de notificarle 
el acuerdo de S; K. la Sala tercera de la; 
Audiencia de este terrttofift,!,recaído en 
la causa .sustanciada contra el mismo, ba
jo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. • 

. Dado en Valencia á 8 de enero de< 
1864. .-#«Cavestány. — Por mandado de; 

- , ,-2825 
10,942 

r:¡ 125 

282 
tíi 

114 
I 

Su S . , José P l á . 
. . . .Cft/liT 
. . • .al éb 

ayjK 

Of-,888 
a i . i ; : 

R e l a c 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA BÍCÜDA 
j •• „ - . . 

P U B L I C A . 

S9l«saof) 
ofnoiuns» 

.£«nl jiBul uoii otr.i'Á 
CÍON de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 

enelt mes de octubre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos dé dicha clase de' Vetída que se han espedido' 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; con esprésion d'esU importe; causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han repogUlo y fechas en que lo han verificado. 

CENTRO DE,J3$TADO. \ \ \ 
. .008ÍO(ir>1'J fli>!) y . ( h ¡ ; . 

- - - f.V.lo UO nl.i•]/•/> iV" ílJHt-'i-fit HOli f u m ü i i M 
..m —— — ' ' — 

Número 
salida de las 
facturas. 

'HBCALDIA-CORREGIMIENTO D E M A D R I D 

De los p a r l e s remitidos en este <jU 
por Ta intervención de Arbitrios muniek 
pales, la del mercado de granos "V nou 

'Cl¿ precios de a r t í cu los de consumo, re
sulta lo siguiente: « 

"^/rorfo por las puertaí en eldta de hoyt 

1 o,"i:í(» fanegas de trjgo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 51,163 

libras de fteso. 
carneros, que¿ hacen 6160 tu 

bras de id» 
cerdos degollados ayer, que 

hacen 24,^78 id. id. 
Prectos de artículos afapor mayor y por 

menor en el día de hoy. 
'tíarne de vaca, de 18 á*'24 cuartos libra, 
tüem de carnero, de f 8 á 24 cuarto», 

' .^l ibra. 
ídem de ternera, de 9(fá 98 rs. arroba, 

ra|Y d e $ á 48 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de Í8 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á*,88 rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 2 ^ cuartos libra. 
En canal ayer 791 j2 k%2 1 j2 rs. ar. 

I Lomo, de 42 á 51 cuarjos libra. 
4j^ámon de 130 a 144 rs, arroba, y de 51 
V "á 60 cuartos libra. 
I Arroz, de 30 á 38 rs. ¡arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs v arroba, y de 18 

r á 20 cuartos libra. 
' $ n o , de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 i 
¿~14 cuartos cuartillo. 

,P{in de dos libras, de íi á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y da 

t 16 á 22 cuartos . b r a . 

Su importe. 
Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido 

Feclias 

en que lo han verificado. 

109.365 
109.524 
109.805 
109.915 
109.936 
109.937 
109.995 
109.997 

47.328 
109.550 

5.530,51 
13.322,21 
63.388,88 
73.999,99 
60.111,10 
92.253,55 
58.288,18 
98.254,55 

3.818,55 
2.925,78 

D. Juan Antonio y Zayas. . . . 
Niceto de Larreta 
Antonio Daban y Urrutia. . • . • 
Antonio de Echenique. . . • . 
Claudio Coig y Mace. . .• .• 
Francisco de Icabalceta. . 
Pedro Domingruez 
Antonio MaríaPinét y Ceballos. 

E l c a u s a n ^ W Ó ^ I " . . > . • 13 de octubre 1864. 
D. Abdon Moreno. . . . . • 1 

D.* Catalina Daban y otra . ' 1 . • • \Í 
El causante. •. •. • • 
D. Manuel Coig y otra. . • t* • J í 

• AntonioOnate. . . • . ( • 
Juan Sevilla. , .- . i • • J J 

. Gregorio Avella. v W ^ ' • 

GOBERNACIÓN. 

D. Juan Ignacio Moraies. . — E l causante. . . 
Fernando Chacón. . . . . . D. Gonzalo de Montalvan. 

GUERRA. 

109.079 .,29.í>79,56 
109.529 
1C9.806 

. 109.807 
109.870 

1.980 
9.5 tí 

6 1 0 
1.252,73 

D. Miguel de Arcchavala. . 
Pedro Juan de Navarrete. 
Genaro Morata. . . . 
Agustín Peicetá. . . . 
Diego Uerraiz y Lóseos. 

109.871 53.276,18 Juan ManueU'ereira 
-no _ 
/»! j>Y6q .eot 

109.227 
109 618 
109.722 

D. Lúeas de üduela 
Julián Morales 
Francisco Larrion y Guerra. 

El causante. 
D. José Uerraiz y Lóseos. . . 

Faustino Comas 

f.|w(ífiul mí) k>(w 
14 

GRACIA Y JUSTICIA. 

M I ¡'.:dí.l 

1.412,15 
8.984,62 
5.000 

D. Ildefonso Martin Malomioo. 
Ricardo Vilini 

, ! , o L J o s é María Huet. . . . 

el CONTADURÍA CENTRAL. 

17 .493, 48 D. Juan Fernandez Selien. . . El causante 

PROVINCIA DE MADHID. 

JO ühflüJU* ¡B 

Í09.809 
OÜpik» cJI.g lí 

109.241 
109.559 

f 109.947 

Madrid 2 de diciembre de 1864.—El Secretario, Manuel A. 
' :4Bananalfaña. L , í , r f : o T o h ubh\\\ br.b ' _ ; ¡ . . . . . v . .. .' 

~ I ••• ~ 

D. Agustín Aguirre 
Joaqüin. Márquez. . . . 
Domingo Culebras. . . . 

28 
15 
14 

Prectos de granos en el mercado de ho y 
Cebada de 28 á 50 ' 2 rs. fag. 
Al garroba, de 29 á 52 rs. id. 
Trigo vendido (, 432 fanegas* 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
Ídem mínimo 41 
ídem medio 45 .69 

Madrid 20 de enero de 1865.—El 
calde-Corregidor, Conde de Belascoai i 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
LA SEVILLANA. 

Sociedad esptciel minera. 
La Junta de # inspección de esta Emprest 

ha requerido por tercera vez para que en d 
término de quince dias, satisfagan á dol 

.Francisca Martínez, que vivo en la calk 
de Calatráva, núra. G1, cuarto tercero, 
Andrés Ulecia, la cantidad de 2C0 r?. ¡orlos 
dividendos núms. 83 y 8 rt déla acción nú
mero 49, y don Ruperto García Pérez,lí 
•antidad de 200 rs. por el dividendo nú
mero 84 de las acciones n ú m s / 128 y 1# 
que poseen en está Sociedad. 

Madrid 20 de enero de 1865.—El Pre
siden teJlntéríno, Víctor Cellado.—937. 

29.720' D. Alvaro Rodríguez de Cela. 
2.970.68 D.* Vicenta Martínez. . . 

14.558,65 D. Francisco Ballesteros. . 

7 .oj 
"3?? ' D. Martin Martínez Torres. . . 

1).* Vicenta Martínez. . . . 
V. Manuel Gimeno. . . . . . . ' " Í 5 

Üfib arri .—V/B.°—El Director general Presidente, José G. 
oh hfibilnf.o.«Lfite»io|J ailñtf 

1 ÜÍ-1Y BOJ» — . • l i81t ) ! ! , i ¡ 6 ; .» c „ ..b<;| ,,,1) j.j > n , .>:iü*fV 1 

Tierras en Xlcalá de Henares. 
A voluntad de sus dueños y c n pú

blica y estrajudicial subasta, se venden 
53 pedazos de tierra que componen 183 
fanegas de labor próximamente. 

El precio en que queden rematadas 
se pagará en cinco plazos y cuatro a ños. 
Los títulos de propiedad y pliego de con
diciones se hallan de manifiesto en el 
estudio del Notario de dicha ciudad, don 
Gregorio Hazañas, calle Nueva, nnm. H», 
donde se verificará la subasta el dia 5 do 
febrero próximo, desde las diez de l 8 

mañana en adelante.—-958. 

EDITOR, D . JOAW AWTQSIO GAHCIA. ^ 

Imp.iicl mismo, ¿alié del Almirante, ni/*1* 
I tú n a - ^ n A D R I D : 4 8 6 5 . 
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